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Tras su temprana eliminación en 
la primera ronda de la qualy del 
Masters 1000 de Madrid,  Tomás 
Barrios (123° del ranking ATP)  se 
trasladó a Austria para disputar 
durante esta semana el  Challen-
ger de Mauthausen. En su primer 
encuentro del certamen, el tenista 
nacional logró zafar de lo que pudo 
ser una dura sorpresa.
Durante la jornada de este lunes, el 
jugador oriundo de Chillán y  sex-
to cabeza de serie  del torneo, 
concretó un trabajado triunfo 
frente al austriaco  Sebastian Sor-
ger (436°). El marcador finalizó 
con parciales de 6-1, 2-6 y 6-4, en 
un duelo que se extendió por  dos 
horas y cuatro minutos.
La manga inicial mostró a un repre-
sentante chileno dominador, quien 
hizo valer la distancia en la clasifi-
cación mundial. Gracias a dos quie-
bres conseguidos en el segundo y 
sexto juego, logró establecer una 
rápida ventaja sobre la arcilla.
El desarrollo del segundo parcial in-
sinuaba un desenlace similar cuan-

do Barrios capturó el servicio de 
su oponente en el tercer game. No 
obstante, el trámite dio un giro radi-
cal: el nacional sufrió una abrupta 
caída en su nivel  y  perdió cinco 
juegos consecutivos, permitiendo 
que el europeo le rompiera el saque 
en tres oportunidades.
Para el tercer y definitivo capítulo, 
el deportista criollo consiguió rear-
mar su tenis. Una  ruptura funda-
mental en el tercer juego  le bastó 
para administrar la diferencia, 
conservando sus turnos de saque 

hasta cerrar el compromiso a su 
favor en el décimo game con su 
propio envío.
Gracias a este resultado, el chileno 
se instaló en los  octavos de final 
del Challenger de Mauthausen, 
certamen donde tiene la misión de 
defender la final alcanzada el año 

pasado, instancia en la que cayó en 
la definición ante su compatriota 
Cristian Garin. Para intentar acce-
der a los cuartos de final, el chilla-
nejo deberá medirse contra quien 
resulte vencedor de la llave entre 
el local Lukas Niemeyer (195°) y el 
taiwanés Chun-Hsin Tseng (168°).

A raíz de los insultos proferidos con-
tra un fiscalizador sanitario que le 
negó el acceso a un evento musical 
por carecer de pase de movilidad, el 
futbolista profesional  Gary Alexis 
Medel Soto  tendrá que  desem-
bolsar una indemnización total 
de $15.415.280. Así lo determinó la 
Corte de Apelaciones de Santiago, 
estableciendo que dicho monto cu-
brirá los conceptos de daño moral 
y emergente.
Los hechos se remontan al  26 de 
mayo de 2022, en el marco de 
las restricciones por la pandemia. 
Aquella jornada, en las puertas 
del  Movistar Arena  y previo a un 
concierto de Karol-G,  el deportis-
ta utilizó su cuenta de Instagram 
para transmitir en vivo la situa-
ción, incitando a sus seguidores 
a “funar” al trabajador. Frente a 
este escenario, la víctima presen-

tó una querella donde solicitaba 
originalmente una compensación 
de $80 millones.
La resolución fue adoptada en un 
fallo unánime por la  Cuarta Sala 
del tribunal de alzada. Esta ins-
tancia, conformada por la minis-
tra Paola Díaz, el ministro Jaime 
Balmaceda y el abogado (i) Luis 
Hernández, ratificó con costas 
lo dictaminado previamente por 
el  28° Juzgado Civil de Santiago. 
Sin embargo, la corte incluyó una 
declaración para aumentar de for-
ma prudencial la cifra reparatoria, 
ajustándola a la magnitud del per-
juicio comprobado.
En el documento judicial se deta-
lla explícitamente la vulneración 
sufrida por el trabajador,  Ángelo 
Berti. El texto argumenta que  «ha 
quedado demostrado que Ángelo 
Berti fue agredido verbal e 

injustamente por el demandado 
mientras realizaba su labor 
de fiscalizador, además de ha-
ber  expuesto esta agresión y su 
imagen –sin su consentimiento–
en redes sociales  (live) para el 
asedio (funa) de los seguidores 
del demandado Medel, 
con  consecuencias mediáticas y 
de invasión a su privacidad que 
le causaron una gran afectación a 
su salud mental».
Respecto a las secuelas médicas, 
el dictamen agrega que el afecta-
do  “requirió de farmacología y 
terapia a causa de un trastorno 
adaptativo del que dio cuenta 
el psicólogo tratante.  Luego, la 
pretensión indemnizatoria deriva 
del padecimiento emocional que 
tuvo que sobrellevar y que  se en-
cuentra comprobado también con 
la documental agregada al pro-
ceso, la que da cuenta de las aten-
ciones de salud mental asociadas 
al evento traumático causado por 
el demandado y que coinciden 
con las dolencias que se consig-
naron en la demanda”.
Al momento de justificar el cálculo 
económico, los magistrados expli-

caron que, “acorde con todo lo se-
ñalado, la cuantificación del daño 
se hará prudencialmente por el 
tribunal, habida consideración de 
la naturaleza, entidad y extensión 
del mismo, teniendo para ello es-
pecialmente presente las circuns-
tancias en que se produjeron los 
hechos, esto es, que el demandante 
realizaba una función pública re-
levante a la época de los hechos y 
que el agravio del que fue objeto 
es consecuencia directa de cum-
plir fielmente su rol fiscalizador, 
sin amilanarse ante la presión y 
amedrentamiento ejercido por 
una figura pública que goza de 
popularidad y solvencia econó-
mica”.
Finalmente,  la sentencia también 
pondera el arrepentimiento pos-
terior del jugador para no acce-
der a la millonaria suma exigida 
inicialmente. El fallo consigna que 
“en el aquilatamiento de la indem-
nización que se regula se tendrá 
en consideración  las disculpas 
ofrecidas públicamente por el 
demandado a los ‘funcionarios’ 
de la salud, al día siguiente de 
haber realizado el agravio, por el 
mismo medio, y que no pueden sino 
entenderse también referidas al 
actor; razón por la cual no se pue-
de otorgar la suma que se ha soli-
citado en la demanda por parecer 
excesiva, considerando además los 
montos que han sido otorgados 
en casos de agresiones más 
graves (físicas y síquicas) fallados 
por los Tribunales Superiores de 
Justicia en causas de violaciones 
a los derechos humanos por 
agentes del Estado».

El duro traspié fuera de las canchas que sufrió Gary Medel: 
Justicia lo condena por "funa" a fiscalizador

Tomás Barrios sufre pero avanza en Austria: derrotó al local Sorger y 
ya está en octavos de Mauthausen

El "Pitbull" deberá pagar 
una indemnización de más 
de $15 millones tras el fallo 
de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, que acreditó 
el daño moral y psicológico 
causado a un funcionario 
sanitario durante un 
concierto en 2022.

El chillanejo (123°) superó 
un bache tenístico en el 
segundo set para terminar 
imponiéndose por 6-1, 2-6 
y 6-4. Con este triunfo, el 
sexto cabeza de serie inicia 
con éxito la defensa de los 
puntos obtenidos tras la final 
alcanzada en este torneo la 
temporada pasada.
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